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(La información suprimida es de carácter confidencial conforme a los artículos 6 letra “a” y 24 letras “c” de la Ley del Acceso a la Información Pública, en la primera  y última página de este contrato)
CONTRATO MAG–No. 016 / 2015-FC/2015-FC
“ENCARGADO DE BODEGA  DE CHALATENANGO”

Nosotros WALTER ULISES MENJIVAR DIAZ, XXXXXXXXXXXXXXXXX actuando en representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Agricultura y Ganadería, en mi calidad de Director General de Administración y Finanzas y designado por el señor Ministro de Agricultura y Ganadería mediante acuerdo No. 669 de fecha veintitrés de diciembre del dos mil catorce, para firmar contrato de adquisiciones de bienes muebles no sujetos a Licitación, y que en el transcurso de este contrato me denominaré “EL CONTRATANTE ó EL MAG”, Secretaría de Estado, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce- cero diez mil ciento treinta y uno- cero cero seis- nueve;” y Señora YENY MARISOL SERRANO, XXXXXXXXXXXXXXXXX que en lo sucesivo me denominaré “EL CONSULTOR”; en los caracteres antes dichos, MANIFESTAMOS: Que por medio del presente instrumento otorgamos el presente contrato de “ENCARGADO DE BODEGA  DE CHALATENANGO” proveniente del proceso de Libre Gestión número LG-018/2015-MAG-FC, denominado: “ENCARGADO DE BODEGA CHALATENANGO”; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y las cláusulas que se detallan a continuación: I) OBJETO DEL CONTRATO. la prestación de servicio de encargado de bodega los cuales serán prestados en la forma establecida en el presente contrato. II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: solicitud o requisición; Términos de Referencia; Oferta; Orden de inicio; Garantía de cumplimiento de contrato. III) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a Fondo General autorizado para esta secretaría de Estado para el ejercicio dos mil quince para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se compromete a cancelar a “EL CONSULTOR” la cantidad de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $700.00), Exento de IVA. El pago se realizara previa presentación y visto bueno del informe del trabajo realizado durante el período de contratación, por parte del Administrador del Contrato, quien a la vez proporcionará su aprobación y el respectivo recibo. “EL CONSULTOR” presentara recibo a nombre de MH-MAG-DGEA- Fondo Circulante de Monto Fijo del Programa Entrega de Paquetes Agrícolas. Las retenciones sujetas a los  Honorarios, serán las establecidas en el Código Tributario, así: Impuesto Sobre la Renta, artículo 156, el DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de anticipo de dicho Impuesto. IV) PLAZO. El presente contrato tendrá un plazo de UN MES  contados a partir de la fecha que se indique en la respectiva Orden de Inicio. Plazo que podrá ser prorrogado siempre y cuando se mantengan las condiciones favorables al  MAG, dicha prorroga se formalizara por simple cruce de notas. V) GARANTÍAS. El consultor deberá presentar la siguiente garantía: Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un monto del 10% del  valor total del contrato a más tardar diez días hábiles, posteriores a la fecha de entrega del presente contrato. Con una vigencia de 120 días calendario. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del ingeniero Jorge Alberto Arévalo Mejía, en su calidad de administrador del presente contrato, teniendo como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintinueve de la LACAP y las disposiciones correspondientes al RELACAP.VII) LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:  El consultor deberá prestar sus servicios en el municipio de XXXXXXXXXXXXXXXXX  ; cumpliendo con las indicaciones que le indique el administrador del contrato. VIII) INFORME. El Consultor deberá presentar un informe con los atestados correspondientes que indique las actividades realizadas; dicho informe será revisado y aprobado por el administrador del contrato, para su posterior trámite de pago. IX) CESIÓN Y EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS. Queda expresamente prohibido a “El Consultor”, traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato; la transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad inmediata del contrato sin responsabilidad para “El Contratante”. Este contrato se extinguirá también por cualquiera de las causales establecidas en el artículo 93 de la LACAP.X) PRORROGAS: El presente contrato podrá prorrogarse de común acuerdo entre las partes, para un plazo igual o menor al establecido en este contrato. XI) RÉGIMEN SANCIONATORIO: El incumplimiento de las obligaciones por parte del El consultor serán sancionadas conforme a lo indicado en artículo 85 y 160 de la LACAP. XII) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de surgir diferencias en la interpretación del contrato o en la ejecución del mismo, las partes de común acuerdo buscaran resolver sus diferencias por medio del arreglo directo, si el mismo no es posible, se someten a expresamente a los tribunales competentes del domicilio de la ciudad de Santa Tecla, Departamento de la Libertad. XIII) NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: a) Por el “Contratante”, dirigida al administrador del contrato: Ministerio de Agricultura y Ganadería ubicado en Final Primera Avenida Norte y Trece Calle Oriente y Avenida Manuel Gallardo, de esta ciudad; b) Por el Consultor XXXXXXXXXXXXXXXXX  En fe de lo convenido, firmamos el presente Contrato, en la ciudad de Santa Tecla, Departamento de la Libertad, República de El Salvador, el día Martes, 31 de marzo de 2015
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Notifíquese: 
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